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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 9 de mayo de 1991,
por la Sala de 10 Contcncioso-Adminislrativo de la AudienCIa Nacional,
en recurso contencioso-administrativo número 28.156, interpuesto por
la Federación Sidcrometalurgica de la Unión General de Trabajadores.
domiciliada en Madrid. avenida de los Toreros, número 3, representada
por la Procuradora de los Tribunales doña Sara Gutierrez Lorenzo, y
dirección del Abogado don Jesús Maria Esteban Guereca, frente a ia
Administración General, representada por el señor Abogado del Estado.
cn relación a la desestimación mediante silencio administrativo del
recurso de alzada interpuesto en 15 de enero de 1987 ante el excelentí
simo señor Ministerio de Economía y Hacienda y, por el que a su vez
se recurría la desestimación tácita mediante silencio administrativo por
la Dirección General de Tributos de la petición de que se declarasen no
sujetos al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. las percepcio
nes abonadas por los Fondos de Promoción de Empleo del Sector de la
Construcción Naval, Aceriales, Línea Blanca y Siderurgia Integral.

Resultando que la citada Sala se ha pronunciado sobre la cuestión
dcbatida cn los términos que se cxpresan en la parte dispositiva,

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo t05.La) de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
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Otras disposiciones

RESOLUC/ON de 7 de mayo de 1992, de fa Dirección
Genera! de Tributos, por la qúr se dispone se cumpla en sus
propios términos la Semencia dictada en 9 de mayo de
199J por /a Sala de lo ConfenclOso-Administratívo de la
Audiencia Nacional, relatil'o a la tributación de los Fondos
de Promoción de Empleo por el impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.
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MINISTERIO
DE RELACIONES
CON LAS CORTES
Y DE LA SECRETARIA

DEL GOBIERNO
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RESOLUCION de 26 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la qul! se otorga el
certificado de aceptación a la estación base/repetidor
UHfi'. marca «Netset», modelo NT-I040-50-HNIO.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989, d. 28 de agosto (<<Bolelín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de '!CPliembrel, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Léy 31/1987, de 18 de diciembre, de OMenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los ~ui~, aparatOS

I
dis

positivos y s!slem!'!.!'_qt!C. se "ljere el.artlculo 2.~d~ dich<j texto. egal, .

RESOLUCJON de 26 de marzo de ,1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el 
certificado de aceptación a la centralita privada digital
(acceso analógico). marca «Philíps». modelo Sopho-S-35.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del. Estado» nú
mero 212, de S de ~tiembrei• .PO! el que se aprueba el Reg_lamento
de desarroílo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los ~ui~, aparatos dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto ie{@I,
a instancia de «Phili~Personal Inform. Produets»ócon domicilio social
en Barcelona, paseo de la Zona Fmnca, 217, C.P. 8004, esta Dirección
General'ha resuelto otorgar:' el certificado de aceptación a la centralita
privada digital (acceso añaIógico), marca «Philips», modelo Sopho-S
35, con la iftSCn~ E 97 92 013'. que se inserta como anexo a la
presente Resolución. .

En currtl'Jimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
106611989. de 28 de a_. la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtenciOn del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comereializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de oiano de 1992.--EI Dírector general, Javier Nada!
Arillo. .-

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111987, de 18 de diciembre. de OriIenaeión de las Telecomuni
caciones, en relación con los equiJ'C?S. aparatos, di~05itivos v sistemas
a que se refiere el articulo 29 de <Jicho texto leol, aprobadó por Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de S de septiembre). se emite por la Dirección General de
Tel~omunicacionesel presente certificado de aceptación, para el

,~

Equipo CentfaJita' ~vada digital (acceso analógico) "1

Fabricado por Philips BCS Small Switcbing ~,••'.•.•.en ...........• Reino Unido ,
Marca ....•.-... «Phili~ ..
Modelo. . . . . . .• SopIKi-S-35

por el cunwJimiento. de la nonnativa si@Uiente: Real Decreto
168111989, dé 29 de diciembre «<Boletin Oliclal del Estado» de 9 de
enero de 1990). ,

Con la inscripción IE I9792 0135 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997.

Advertencia: Son terminales específicos del sistema, a los efectos
previstos en el Real Decreto 168111989, los siguientes: Business, Bu
siness Plus~ Executive Deluxe, Módulo DSS, Terminal A4a¡>tador de
Datos.•E;sta centraJita no ~ntiza la utilización de equipos de respuesta
automatlca. '

y ~ que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
3111987, de 18 de diciembre;. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Esladó» número 303, del 19), expido el presente
certificado en los ténninos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto
106611989.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

MóE~O

Certilkado de aceptacióo_

./
1

Madrid
J

26 de marzo de 1992.-EI Director general de Telecomuni-
caciones, avíee Nadal Ariilo. j

I

Rh--SOLUCJON de 4 de junio de 1992. de la Dir«ción
Genf!Ta(del Tesoro y PoiJ1ica Financiera. modificando las
ResolUCIones de «<ha.9 d,(' abril y 14 de l1layoáe 1992•. por
I~ que ~ pubflcan mdlces de rejérellcia en el mercado
hipotecano.

o A~venid~ error et:! el cálculo del tipo de interés medio ponderado de
las cédulas .hlpotecanas emitidas, en los semestres octubre 1991~marzo
1992 y n~vlcmbre 1991-abril 1992, se procede a la oportuna corrección
de los mismos: '

Modificación Resolución de 9 de abril de 1992 (<<Boletín Oficiaj del
~stado» del 16), de la Di~ción. G~neral del Tesoro y Política Finan~
cl.era. por la que se publican lndlce5 de referencia en el mercado
hipotecario eo~pondlente al mes de· marzo de J992:

Donde dice: ..) .•.: 10,68 P<lf 100», debedecir: ..) .•.: 10,72 por 100».
Modificación Resolución de 14 de mayo de 1992 (<<Boletln Oficial

d~l Est,ado» del 22), de la Dirección General del Tesoro; Política
F!nanele~. por la que ~ publican fndices de- referencia en mercado
hlpotceano correspondiente al ~s de abril de 1992:

Donde dice: «al.·..: 10,59 por lOO» debe decír: «a) . lO 66
_100». ' - ,

Madrid, 4 de junio de 1992.-EI director general, Manuel Contbe
Gutiérrc-z.

13380 RESOLUClON de 5 de junio de 1992. del Orgimismo
Nacional de Lotertas y Apues/as del Es/ado. por la que se
acue'trJa incrementar los fOlldos destinados a premios de
primera categori'a del concurso 25192, de Loteria a celebrar
el dia 18 de junio de 1992. y del concurso 25-2192. de
Loterl"a a celebrar. el dia 20 de junio de 1992.

De acuerdo con el apartado b}, punto 3, 'de la norma 6, de' las que
regulan los concursos de Pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas
por Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado de I de agosto de 1991 (<<BoleHn Oficial del Estado» número 189,
de 8 .de agos~o), el fondo .de 288.795.025 pesetas. correspondiente a
premiOS de pnmera e3tcgona del concurso 20/92 celebrado el día 14'de
mayo de 1992, próximo pasado, y en el que no hubo acartantes de dicha
categoría, se acumulará al fondo para premios de primera categoría del
sorteo. 2~/92, que se celebrará el dí~. 18 de junio de 1992.

ASimismo los fondos correspondientes a premios de primera catego.
ría de los concursos:. 21/92. celebrado- el -21 de mayo de 1992
(281.045.883 pesclasl,·y el 21-2(92, celcbrado el 23 de mayo de 1992
(156.763.503 pesetas), próximo pasado, yen los que no hubo acertantes
de dicha categoría, generan un total de 437.809.386 pesetas. que se
acumularán al fondo para premios de' primera catcgorfa del sorteo
25-2/92, que se celebrará el dia 20 de junio de 1992.

Madrid, 5 de junio de' 1992.-El Director general, Gregorio Máñez
Vindel.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos. de la referida sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallo: No ha IU8,3r a la ¡nadmisibilidad del recurso instada por el
defensor de la Admmistración; y, enlrando en el fondo del asunto,
estimamos el recurso rontencioso-administrativo interpuesto por la
Federación Sidcromctalúrgica de la Unión General de Trabajadores.,
contra la desestimación tácita por silencio administrativo de la preten
sión dirigida por la recurrente a la Dirección General de Tributos en 23
de mayo de 1986, y del recurso de alzada contra la misma, resoluciones
que se anulan, por no ajustadas .31 ordenamiento juridico; y declaramos
la nosujcción al Impucsto sobre la Renta de las Personas Físicas de los
complementos abonados por los Fondos de Promoción de Empleo del
Sector de la Construcción Naval. Accriales. Unea Blanca y Siderurgia
Integral, a los trabajadores encuadrados en dichos Fondos que se
cncucDlran en ex.pectativa de empleo y no se hayan acogido a la
jubilnción antreipada. al tener dichas cantidades el concepto de indemni~

zaciones al efecto del Impuesto sobre la. Renta de las Personas Físicas,
no constituyendo renta, tributable; se dedara que los Fondos de
Promoción de Empico no están obligados a retener a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de' las Personas Fisicaseantidad alguna
respecto a las sumas abonadas a los trabajadores encuadrados en los
mismos; sin condena en las costaS causadas en este procCSQ)).

Madrid, 7 de mayo de 1992.-EI Director general de Tributos. Miguel
Cruz AmorÓs.


